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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de m oneda publica
dos el día 9 de julio de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ......... .......
Libras ...................... i...............
Dólares .....................................
Francos sui2os .......................
Francos belgas ...................... .
Florines .....................................
Escudos .....................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ......................
Coronas danesas ....................

'.Coronas noruegas .............
Deutschmarks .......................*

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

388,157
38.086

1,46
2.116
1,585
1.533
2.607

(1) Este tipo  podrá su frir  las m odifica
ciones que se o.criven dei régim en francés 
ele cam bios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

E l señ o r C ónsul g en era l de E sp a ñ a  en  
B uenos A ires co m unica  a  este  M in iste 
rio  el fa llec im ien to  de los españo les si
gu ien tes:

F ran c isco  Góm ez, so ltero , de c in cu en 
t a  años, o c u r r i d o  el d ía  12 de ab ril 
de 1954.

L u isa  G a rc ía  R osel y F e rn á n d e z  de 
P eñ a , v iuda, de s e te n ta  y n ueve  añ o s de 
edad , o cu rrido  el . d ía  27 de  .m arzo de 1954.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Material.—2.a Sección

S u b a s t a  .

P u b licad o  en el «D iario  O fic ia l del M i
n is te rio  de M arin a»  y B O L E TIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O  de fech as 19 y 21 
d e  ju n io  ú ltim o  el an u n c io  d e - la  cele- 
bra%ión de u n a  su b a s ta  p ú b lica  p a ra  la  
v e n ta  de m a q u in a ria  y a p a ra to s  a u x i
lia re s  p ro ced en te s  del desguace del bu
que-escue la  «V irgen de la  C aridad» , de
p o sitad o  en el A rsenal del D e p a rta m e n to  
M arítim o  de E l F e rro l del C audillo , se 
po n e  en  conocim ien to  de los que deseen 
in te re sa rs e  en  este  servicio que el acto  
te n d rá  lu g a r  en  'e ste  M in isterio , a  las . 
once h o ra s  del d ía  19 del m es a c tu a l.

L as liases p a ra  este  ac to  se e n c u e n tra n  
ele m a n if ie s te  en  la  D irecc ión  de M a te -; 
r ia l  del M in isterio  de M arina! donde los' 
lic itad o res  p o d rá n  o b ten e r c u a n ta s  a c la 
rac io n es e in fo rm es n ecesiten .

M adrid , 5 de  ju lio  de  1954.—E l T e 
n ie n te  C oronel de  In te n d e n c ia , P re s id e n 
te  d e 'la  Jun t^ i de S u b asta s .

6.975—O;

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo.—Seccióm 
de Trabajo de Extranjeros

D e acu erd o  con lo p re ce p tu a d o  en el 
a rtícu lo  10 del D ecre to  de  29 de  agosto  
de 1935 y d em ás d isposic iones comfple- 

, m en ta ria s , se h a ce  p ú b lica  la  s ig u ien te  
re lac ió n  de so lic itudes de e x tra n je ro s  que

d esean  t r a b a ja r  por su c u en ta  (no a sa 
la r iados) en  E sp añ a, con expresión  del 
n ú m ero  del expedien te , ac tiv id ad  a  d es
a r ro l la r  y localidad, a  fin de que los es
pañ o les que se s ie n ta n  p e rju d icad o s p u e 
d a n  h ace rse  o ír por la  Sección de T r a 
b a jo  de E x tra n je ro s  del M in isterio  de 
T ra b a jo  p o r m edio de  in s tan c ia , d e b id a 
m en te  re in teg ra d a , fo rm u la d a  en  plazo 
de  qu ince  días, su p ed itán d o se  la  conce
sión de la  o p o rtu n a  T a r je ta  de Id e n tid a d  
P ro fesio n a l ta n to  a  los a n te r io re s  in 
fo rm es como a  los a seso ram ien to s que la  
c ita d a  Sección considere  o p o rtu n o s:

2.415.—P ro feso r de idiom as. B arce lona ,
3.191.—F a b ric a n te s  de cepillos. M adrid .
8.444.—C o m erc ian te  de m ercería . S a n 

t a  C ruz de T enerife .
24.279. — P ro feso r de fran cés, inglés, 

a le m án  y ho landés. B arce lona .
27.964. — C o m erc ian te  de ju g u e te ría . 

S a n ta  C ruz de T enerife .
36.708. — P ro feso r de_.. idiom as. B a rce 

lona.
37.780.—P ro fe so ra  de francés. M adrid .
38.290.—In d u s tr ia l  en  ju g u e te ría . B a r- , 

celona.
38.969.—P ro feso ra  de id iom as. M adrid .
39.158.—P ro feso ra  de id iom as. M adrid .
39.381.—M ecánico en  v idrio  y c ris ta l. 

B arce lona .
39.509. — P ro feso ra  de id iom as. B a rce 

lona.
40.131.—T rad u c to r. M adrid .
40.171.—In d u s tr ia l . M adrid .
40.186.—P ro feso r de  idiom as. M adrid .
40 182.—In s ta la d o r  e l é c t r i c o .  S a n ta  

C ruz de T en e rife  ' . /
40.222.—T ra d u c to r  técnico. M adrid .
40.223.—C o m erc ian te  en  b a ra tija s . S a n 

t a  C ruz  d £  T en erife .
40.232.—T a lle r , im p rim ir d ibu jos sobre 

te las. M adrid .
M adrid , 3 de Julio de .1954.—El Je fe  

de  la  Sección, M. T royano .

D e acuerdo  con lo p recep tu ad o  en  e l ,  
a r ticu lo  q u in to  del D ecre to  de 29 de agos
to  de  1935 y dem ás d isposiciones com ple- 
»m entarias, se h ace  pú b lica  la  sig u ien te  
re lac ió n  de em pleos y cargos so lic itados 
p o r tra b a ja d o re s  e x tra n je ro s , con  expre
sión  del n ú m ero  del exped ien te , loca li
dad , c a ra c te rís tic a s  del em pleo y cond i
ciones, a l efec to  de q u e . c u an to s  esp añ o 

l e s  se s ie n ta n  cap acitados, y p re fe re n te 
m e n te  los ex co m b a tien te s  o p a rad o s, 
10 m an ifie s ten  p o r e scrito  m e d ia n te  la  
p re sen tac ió n  de  in s tan c ia , .d eb id am en te  
re in teg ra d a , a  la  Sección de T ra b a jo  de 
E x tra n je ro s  del M in isterio  de T ra b a jo  
d e n tro  del p lazo de q u ince  d ías, acom 
p a ñ a n d o  los certificados o d ocum en tos 
que a c re d ite n  ta le s  ex trem os:

28.995.—M adrid . P ro feso r de fra n c é s  y 
h o lan d és, 1.074 pese tas m es.

39.427.—Cádiz. M ecánico  especializado  
en  m o to res D iesel, 150 p ese ta s  m es.

39.460.—B á r c e l o  na . C o rresp o n sa l en  
fran cés , ita lia n o  e inglés, 1.000 p ese tas  
m es.

39.904.—B arce lona . In té rp re te  con los 
id io m as ho landés, fran cés, inglés, a le 
m án , ita lian o , sueco y suizo, 300 pese tas 
m es

39.906. — B arce lona . P ro fe so ra  técn ica , 
e n señ an za  especial, 600 pesetas- mes.

39.907.—Z aragoza. P ro fe so ra  de  ingles,
1.000 p ese tas  m es. ,

39 .987.—B arce lona . T écn ico  en fo to g ra -. 
f ía s  de  color, 23,10 p ese tas  d iarias ,
• 40.036.—M adrid . T aq u im ec an ó g ra fa  en 
inglés, trad u cc ió n  in v ersa  y d irec ta , del 
m ism o id iom a, 2.366.85 p ese ta s  m es.

40.136.—M adrid . T aq u im ec an ó g ra fa  en 
a le m án  y español, 2.006.25 pese tas mes.

40.13 7 .—M adrid . S o n d ista , oficial de/ 
p r im e ra  ?clase, 32,75 pese tas d ía.

40.181.—B arce lona . T ra d u c to r  técnico , 
c ie n tiín .0 . en  a iem án , fran cés y español, 
2.000 pese tas m es

40.183.—S a n ta  C ruz de T enerife . Coci
nero. 715 pese tas  mes.

M adrid . 3 de jp h o  de 1954.—El Je fe  de 
la  Sección, F. M. T róyano . ¡

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
 Y ENAJENACIONES

S u b a st a

El Excmo.. Sr. M in istro   ̂ del E jé rc ito  
(D irección G enera l de Servicios) h a  dis -̂ 
puesto  se celebre u n a  su b asta  u rg e n te 'p a 
ra  la  adquisic ión de los a rtícu lo s  que 
a co n tin u ac ió n  se le lac io n an . del S e rv i
cio de S u b sis ten c ias:

Artículos a adquirir
350.000 raciones de ca rn e  en conserva.
300.00'.) raciones de sa rd in as  e n ’ aceite .
300.000 raciones de bonito  en aceite .
E s ta  su b a sta  se ce leb ra rá  en el sa lón

de acto s del C en tro  de E stud ios y E xpe
rim e n tac ió n  de In ten d e n c ia , sito  en  la  
av en id a  de la  C iudad  de B a rce lo n a  (a n 
tes  P ac ífico ), n ú m ero  36, a  las nueve, 
h o ra s  del d ía  23 de ju lio  de 1954.

D u ra n te  m ed ia  h o ra  el T rib u n a l a d m i
t i r á  toejos los-p liegos que se le p re sen te n : 
el T r ib u n a l p o d rá  exigir to d as  las g a ra n 
tía s  que estim e p recisas, p a ra  a c re d ita r  
la  p e rso n a lid ad -d e  los o feren tes.

Los pliegos se p re se n ta rá n  en  sobre ce
rrad o , .cuya a p e r tu ra  se v e rif ic a rá  u n a  
vez tra n s c u r r id a  la  re fe r id a  m ed ia  h o ra : 
a b ie r ta s  las o fe rta s , se h a rá n  la s  a d 
ju d icaciones p rov isionales a  las  que, a ju s 
tán d o se  a  la s  condiciones m arc ad a s  en  los 
pliegos, sean  m ás v en ta jo sas .

Si • se p re sen ta se n  dos o más^ p roposi
ciones iguales, se V erificará  u ñ a  l ic ita 
ción p o r p u ja s  a  la  llan a , d u v an te  Quince 
m inu tos, e n tre  los t i tu la re s  de d ich as 
proposiciones. y si tra n sc u rr id o  aquél sub 
sistiese  la  ig u aldad , se dec id irá  po r sorteo .

Los pliegos de condiciones que h a n  de 
reg ir en estev ac to  son los publicados en  
el «D iario  O fic ia l del M in isterio  del E jé r 
cito» a  p a r t i r  del d ía  9 de  ios co rrien tes , 
y e s tá n  a  d isposición  del público  en  la  
S e c re ta r ia  de la  J u n ta  C en tra l, s i tu a d a  
en la  av en id a  a n te s  m en c io n ad a , todos 
los d ías, háb iles, h a s ta  la s  trece  h o ra s - \

Modelo de proposición
D on ..... .  (.nombre y ap e llidos), dom i

ciliado en  ........  calle    n ú m ero .......... .
con cédu la  perso n al .......  (reséñese  este
docum en to  u  o tro  de id e n tid a d ) , en  n o m 
bre  propio  o como ap o d erad o  legal d e  .
h ace  p re sen te :

1.° Que e s tá  e n te rad o  del an u n c io  in 
se rto  en el «D iario  O fic ia l del M in isterio  
dél E iéreito»  y B O L E TIN  O F IC IA L -D E L  
E STA D O  y dé los pliegos de condiciones 
que h a n  de reg ir en  e s ta  su b a s ta  p a ra  la
'adquisic ión  de ......... y en su v ir tu d  se
com prom ete  v obliga, con su jeción  a  las 
c láu su las  de los c itados pliegos, a  su  m ás 
ex ac to  cum plim ien to .

2.° Q ue ofrece .......  (en  n ú m ero  y  le
t r a ) .  de las c a ra c te rís tic a s  técn icas  fir 
g u ra d as  en  el pliego de condiciones, a l 
precio  de . .. .. .  p e se ta s  cad a  ..... .

3." Q ue al pliego se u n e  el resg u ard o
o c a r ta  de pago que im p o r ta   - ( e n
le tra )  pese tas (según  la  c u a n tía  de- la  
o fe rta ) , que ju s tif ic a  el depósito  hecho  
con a rreg lo  a l pliego de condiciones-.- le
gales. , • *

4.° D e talle  de los d ocum en tos que- se 
u n en  al pliego.

(F ech a  y lú b r ic a  del lic ita d o r o p e r
sona, que lég a lm en te  le rep re sen te .)

N o t a ".—Las o fe rta s  se ex te n d e rá n  en p a 
pel sellado (pliego e n te ro ) de la  clase 
oc tava.

El im norte  de los anuncios, asi com o 
los gastos n o ta ria le s  de la  su b a s ta , se rá n  
sa tis fecn o s a  p ro rra te o  e n tre  los a d ju d i
catario s .

M adrid . 6 de ju lio  de 1954.
1 2.000—0 .
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PARQUE SANIDAD MILITAR DE LA 
SEXTA REGION MILITAR

Autorizado este Parque para la adqui
sición del materia) sanitario para dota-

* ción de Unidades Sanitarias vacías, rela
cionado en el acta Junta Facultativa nú
mero 9, se admiten ofertas en forma re
glamentaría hasta las trece horas del 
día 27 del actual.

Los pliegos de condiciones se hallan 
' expuestos en el tablón de anuncios de este 

Parque todos los días laborables, de nue
ve a catorce horas.

El anuncio, por cuenta de los adju
dicatarios.

Burgos, 4 de julio de 1954,
- 1.995— 0 ,

DELEGACIÓN  NACIONAL De   
SINDICATOS DE F. E. T. V DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
S u b a sta s-c o n c u r s o s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de veinte (20) viviendas y urba
nización en Alcarraz (Lérida), acogidas a 
los beneficios de Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
ia que es Entidad constructora la Obra 

. Sindical del Hogar.
• Lc,s datos principales y plazos de la
• subasta-concurso y la forma de celebrar
se ia misma son los que seguidamente 
se indican:

I .—Datos de la subasta-concurso
- El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don José Antonio Sanchiz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad, de un millón setenta mil 
veintitrés (1.070,023') pesetas con seten
ta y siete (77> céntimos.

' La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser coíistituída ep la Caja Gene- 
Tal de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la 

•cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de ia Vivenda es de veintiún 
mih cincuenta (21.050) pesetas con trein
ta y ciiioo (35) céntimos.

La fianza deflntíva* que ha de consti
tuir el adjudicatario/ una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
cuarenta y dos mil cien (42.100) pesetas 
con setenta y un (71) céntimos,

I I .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se .admitirán en la D ele-' 
gación Sindical Provincial de Lérida du
rante treinta (30) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el B O -, 
LETIN OFICIA L DEL ESTADO hasta 
Ins doce horas del día en que se cierre 

i dicho píáao.
* El proyecto completo de las edificacio
nes. él pliego de condiciones técnicas, en 
el. que se desarrolla todo lo relativo a las 
'obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particula
res eme han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de Lérida, en la Jefatu
ra Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar (plaza de Cfistin o Martos. 4) v eh el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas. 21, Madrid), en los días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Lérida a las doce horas del siguiente día 
ni de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

L a  fia n z a  definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge

neral de Depósitos de Madrid o eh la res
pectiva Delegación de Hacienda, ten la 
cuenta especial de Tesorería del institu
to Nacional de la  Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de lá publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la • constitución de la fianza definiti
va. el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el an’tericr contrató, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de doce (12) me
ses, a partir del día de su comienzo.
IIÍ .—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licitadores presentarán la docu

mentación para participar en la “subasta- 
concurso en dóc sobres cerrados y lacla
dos. uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del im
preso qué al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.). 
y 'el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad. ' i

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora. -

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-cohcursó.

4.° Resguardo de haber depositado lá 
fianza provisional en lá respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja Geperal de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la Contribucióh.
6.° Recibo Justificativo de estar ál co

rriente en el pago dé la cuota Sindical.
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928,

8*. Deciarációh, y en su caso Compro
bantes. de que ios materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las nrimas y cuo
tas de les seguros y Subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele* 
gado sindical provincial; cómo Vocales, 
el Asesor jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario técnico. Ar
quitecto asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor-Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno coi responda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento, 
de- 8 de septiembre de 1939), se destrui
rán ante el Notario, propediéndóse a  con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario. de los sobres réstantes. adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá médíante 
sorteo.‘

El bastanteo de poderé$/ft xargo del 
licitador sé. declarará por^un Letrado en 
ejercicio etf’ Lérida.

Terminado el remate, si no h ¿ r  recla
mación, se devolverán a /lo s  lidiadores 
les resguardos de lbs.depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
eme se refieran a la proposición declarar 
da más ventajosa.

Sí en el niazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza •provisional y se 
amfiará lá adjudicación de las obras.

El contrato de la obra éstará ■ exento

del 90 per \0f(  de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Estando redactado este presupuesto con 
anterioridad a la nueva Reglamentación 
del Trabajo, el adjudicatario tendrá de
rechos a la elevación presupuestarias se-» 
gún los coeficientes aparecidos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 do 
marzo del corriente año, determinados 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
debiendo por tanto, hacerse el estudio y  
la. proposición de acuerdo con los jorna
les con que está redactado el proyecto 
que se subasta. Asimismo se le reconoce
rán los aumentos de cemento y hierro 
aparecidos , en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de enero del co
rriente año.

Madrid, 28 de junio de 1954.—El "Jefe 
nacional de la Obra, por delegación, el 
Subjefe nacional, Enrique Salgado Tp- 
r res. '

1.994—0 .

' La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de laS obras de cons
trucción de treinta (30) viviendas en 
Orihuela (Alicante) acogidas a los bene
ficios del Régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar»

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar- v 
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
t o  don J. Ibáñez Baldó..

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón trescientas cin
cuenta y nue,ve mil ochocientas sesenta 
y seis (1.359,866) pesetas con sesenta (60) 
céntimos.

La fianza provisional que para partí- 
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de veinticinco 
mil trescientas noventa y siete (25.397) 
pesetas con noventa y • nueve (99) cén
timos.

La fianza definitiva que 'ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado 'el 
remate, asciende a la cantidad dé cin
cuenta mil setecientas noventa y cin
co (50.795) pesetas con noventa y ocho 
(98) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Alicante, 
durante treinta (30) días naturales, .coh-' 
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL EáTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre di
c h o  plazo. .

Él proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a.les 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas , generales y particula
res oúe han dé regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de Alicante, en la Jefa
tura Nacional de lá Obra Sindical del 
Hogar (plaza de Criatino Martos. 4> v 
en el N Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marnués de Cubes. 21), Madrid), en loa 
dfas y horas^de oficina.

A apertura de los sobres *se verificó rá 
en lar Delegación Sindical Provincial de 
Alicante a las doce horas del siguiente 
dia .al.de quedar cerrado el plazo de ad* 
misión de pliegos.
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La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respéctiVa Delegación de Hacienda, en. 
la cuenta especial de Tesoreriá del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
e! adjudicatario deberá iormalizar me
diante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de doce (12) me
ses, a partir del día de su comienzo.

III .-—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D. S. PJ, 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1> Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad. licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación , de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo j'ustiflcaetivo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7a Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8a Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos .que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9a Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical .provincial; como Vocales, 
el Asesor jurídico de la Delegación Sin
dical. Secretario técnico, Arquitecto ase
sor de la Obra Sindical del Hogar e 
Interventor-Délegado y un representan
te del Instituto Nacional de la Vivienda, 
y del acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento, 
de 8 de septiembre de 1939), se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá median
te sorteo.

El bastanteo de poderes a careo del li
citador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Alicante.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, de devolverán a los licitadores 
los resguardas de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose las 
eme se refieran a la proposición declara
da más. ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata

rio perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
dei 99 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Estando redactado este presupuesto 
con anterioridad a la nueva Reglamen
tación del Trabajo, el adjudicatario ten
drá derecho a la elevación presupuesta
ria según los coeficientes aparecidos en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 14 de marzo del corirente año. deter
minados por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, debiendo, por tanto, hacerse 
el estudio y la proposición de acuerdo 
con los jornales con que está redactado 

. el proyecto que se subasta. Asimismo so 
le reconocerán los aumentos de cemento 
y hierro aparecidos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 30 de enero 
del corriente.

Madrid, 28 de junio de 1554.—El Jefe 
nacional de la Obra, por delegación, el 
Subjefe nacional, Enrique Salgado To
ll es.

1.993—O.

FISCALIA PROVINCIALES DE TASAS 

SALAMANCA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 22 de julio de 1954, a las doce 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
de vehículos-autompviles, con arreglo a 
los precios del acta de tasación aproba
da y demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po
drán ser examinados por los interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía Pro
vincial todos los días laborables, de diez 
a una, hasta las doce horas del día 21, 
en cuya fecha quedará cerrada la admi
sión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse desde 
el día de hoy al 21 de julio en los garajes 
donde se encuentran depositados, y que 
se darán a conocer a los que opten a la 
subasta.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Salamanca. 5 de Julio de 1954.—El Pre
sidente de la Comisión, Pablo Pena.

2.Ü10—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 26 de mayo de 1952 con los números 
796.663 de entrada y 217.651 de registro, 
correspondiente a un depósito constitui
do por el Banco Mercantil Industrial pa
ra garantía de Edificaciones y Contra
tas, S. L., para concurso-subasta cons
trucción 46 viviendas protegidas Ayunta
miento de Collado Villalba, por pesetas 
60.888, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle qué lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que nó se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de esta provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid, 11 de Junio de 1954.—El Dele
gado Centrab Enrique Esteban Rodríguez.

6.931—0.

Habiéndose extraviado el carnet para 
cobro de intereses número 36.184, a favor 
ele doña Inés Bastardo Herranz, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en este Centro, eri 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
satisfagan los intereses sino a su legíti
mo dueño, quedando dicho carnet sin 
ningún valor ni efecto transcurrido que 
sea un mes desde la publicación <jel 
anuncio de extravio en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL EST’ADO y en el de la 
provincia sin haberlo presentado, según 
dispone la norma 31 de la Circular de 
1 de enero de 1945.

Madrid, 12 de enero de 1954.—El Dele
gado de Hacienda.—Enrique Esteban Ro
dríguez. *

6.980—0.
MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t i f i c a c i ó n

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 37 del vigente Reglamento de Proce
dimiento Económico - administrativo, se 
notifica a don Luís Burgos Igleálas, cuyo 
último domicilio donde se le ha dado 
por desconocido fué calle Mayor, núme
ro 40 de esta capital, que el Tribunal 
Económico-administrativo Central ha de
vuelto a este Tribunal, procedente de la 
jurisdicción contencioso - administrativa, 
diligencias instruidas a su nombre sobre 
incidente de pobreza para interponer re
curso contencioso - administrativo contra 
el fallo de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación de esta ca
pital que en el expediente número 957 
de 1948 le impuso una multa de 1.000 pe- 
estas, habiendo acordado dicho Tribunal 
Central, con fecha 31 de mayo último, se 
proceda a notificar nuevamente el fallo 
de referencia a los efectos consiguientes.

En su consecuencia se le advierte que 
durante un plazo de quince días hábi
les, contados desde el siguiente a esta 
notificación, podrá presentar en la Se
cretaría del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación el recurso de 
alzada que estime procedente contra di
cha resolución dirigido al Tribunal Eco
nómico-administrativo Ceneral.

Madrid, 3 de julio de 1954.—El Secre
tario (ilegible).

2.735—0.

ALMERIA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Requisitorias

CONTRERAS JIMENEZ, Guillermo; 
domiciliado últimamente en Granada, 
carretera de Murcia, número 4, y cu
yas restantes circunstancias personales 
no constan; encartado en expediente nú
mero ‘242 de 1953, por contrabando; com
parecerá en término de diez días ante 
el Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación de Almería.

Almería, julio de 1954.—El Delegado 
de Hacienda, Presidente úlegible).

2.735—0.

HERRERA RODRIGUEZ, José (a) «Hi
jo de Joselito Montecoches»; de veinti
séis años, casado, hijo de José y de An
tonia, natural de San Roqúe (Cádiz) 
y con domicilio en La Línea de la Con
cepción, calle del General Varela, 5; en
cartado en expediente número 242 de 1953, 
por contrabando; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Tribunal Pro-
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vincial de Contrabando y Defraudación 
de Almería.

Almería, Julio de 1954.—El Delegado 
Cíe Hacienda-Presidente (ilegible).

2.724—0 .

HERRERA SAAVEDRA, José; de cin
cuenta y cuatro años, casado, hijo de 
José y de Antonia, natural de Los Ba
rrios (Cádiz) y en la actualidad vecino 
de La Línea de la Concepción, con do
micilio en la calle del General Varela, 5, 
conocido también por «Joselito Monte- 
coches»: .encartado en expediente núme
ro 242 de 1953. por contrabando; com
parecerá en término de diez días ante 
el Tribunal Provincial de Contrabando 
y  Defraudación de Almería.

Alméria, Julio de 1954.—El Delegado 
de Hacienda-Presidente (ilegible).

2.723— 0 .

MALAGA

Secretarla del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual paradero de 
don Antonio Calderón, residente en Gra
nada aon Angel Leteban Otero, veci
no de Madrid, domiciliado en Espoz y 
Mina. 8, y don Diego Troyano, que resi
día en esta capital, calle Marqués, núme
ro 3. a los que se le instruye el expedien
te número 1.119 de 1954. al primero con 
motivo de la intervención de 1.000 forros 
de tabaco, y a los otros por la interven
ción de 11 botellas de whisky, efectuada 
en la Agencia de Transportes Marbe, de 
esta ciudad, por medio de la presente 
se le* notifica: «Que el limo. Sr. Presi
dente del Tribunal Provincial de Con
trabando, en providencia de esta fecha, 
ha acordado calificar los hechos, en prin
cipio como supuesta infracción de con
trabando de menor cuantía, del conoci
miento del Tribunal Provincial, en co
misión permanente, contra cuya califi
cación pueden interponer el recurso de 
s áulica que previene el apartado 2) del 
artículo 75 del texto refundido, de 11 de 
septiembre de 1953, en el siguiente día 
al de publicación de la presente notifi
cación, así como se les notifica que se 
ha señalado acto de vista para ver y fa
llar el mismo el próximo día 16 de ju
lio, a las once horas, a cuyo acto debe
rán comparecer, haciéndoles las adver
tencias que previenen los artículos 77 y 
78 del texto citado.

Lo aue se publica para conocimiento de 
los Interesados.

Málaga, 5 de Julio de 1954.—El Secre
tario del Tribunal (ilegible).

2.736— 0 .

VALLADOLID

Intervención

Relación de los depósitos constituidos 
en la Sucursal de la Caja Genera! de 
Depósitos de esta provincia, incursos en 
la prescripción establecida en .el a ticu lo  
H del Reglamento de dicha Caja y en 
la Lev de 7 de julio de 1911, modificados 
por Decreto-ley de 24 de enero de 1928, 
poi haber transcurrido má3 de veinte 
años sin que sus dueños hayan realiza
do gestión alguna para su devolución o 
renovación de) resguardo, ni n^ber ejer
cido ninguna otra acción que implique el 
ejercioir del derecho de propiedad.

NECESARIOS EN METALICO SIN INTERES

Relación de los depósitos existentes por dicho concepto en 31 de diciembre de
19'j.O y que no ha sido solicitada su devolución.

Fechas
constitución

N ú m e r o s  d e T i t u l a r Importe
entrada Registro

4
o

20
20
30
22
18
25 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4
4 

13 
18 
18 
10 
10 
10 
12 
27
17
5 
5

26
5 

13
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

25
12
7
7 

10 
10 
10
2

27 
30
30
15
16 
22
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28
31 
24 
22 
22 
11
2

12
12
8 

16
8

18 
8 
8

18
31
15
16 
16 
10

10
11
11
11
11

1
6
9 
5 
5
5 

10 
10 
10 
10
7 
7 
7 
7 
7 
7 

, 7 
7 
7 
7
7 
4 
4
6
8 

10 
10 
10

 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
12 
4 
4 
4 
4 
4 
6
7 

11 
11
0
3
8 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
10 
10
10 
10 
10 
10
4 
4
4
1 
6 
6 
7 
7 
7 
7

10
5 
2 
3

1895
1895
1895
1895
1895
1896 
1896
1896
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897
1897
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1898 
1893 
1898 
1898
1898 
1888
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
19Q1 
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1903
1904 
1904 
1904

162
231
241
242
252 
336 
512 
118
455
456
457
169
170
171 
173

5
23
59
77

179
180 
181 
182 
201 
205
305 
474 
474 
565 
578
157
158 
160 
162 
173 
1C5 
166
167
168 
181 
216 
362 
366 
365 
368 
371 
439 
495 
626 
628
75
11

608
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479 
312
306 
384 
284

.. 270 
264 
112 
111 
108 
20

253 
262
278
279 
288 
315 
393 
688 
524 
574

4 
6
7
3
9

12
16
3

32
33 
34.
8 
9

10 
.  13 

1 
2 
3 
7 

10 
11 
12
13
14 
18 
19
33
34 
37 
40
19
20 
22
24
25
27
28
29
30 
34 
37
48
49
51
52 
54 
59 
65 
72 
74
3
5 

18
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 
25
24
25
50
17
15
7
6 
5 
1
8 
9

11
12
15
17
18 
33 
21 
27

Valentín López .................. ...........
Miguel Recio ..................................
Banco Hipotecario ........................
Ei mismo .........................................
Doroteo. Revuelta ..........................
Juan Gómez ..................................
Paula y C. Gómez ................... .
Luis Esteban .................................
Ricardo Gómez ..............................
Marqué San Felipe ......................
Gregorio Rodríguez .......................
Pedro Barrios ................................
El mismo ........................................
El mismo ........................................
El mismo ........................................
Eugenio Manso ............................
José Rico .......................................
Luis Guerrero ...............................
Manuel Azcona ..............................
María Renedo ..............................
Fedeiico Fortuna ..........................
Bonifacio Tablares ......................
Juan J. Orozco ...........................
Mateo' Ituerte ................................
Ramón Barrera ............................
Sinforoso Martín .........................
Tesorero de Hacienda ..............
Félix de Diego ..............................
Ramón Herrera ...........................
Nicolás García ..............................
Pedro Barrios ...............................
El mismo .........................................
El mismo .........................................
El mismo ..................... ............. .
El mismo .........................................
El mismo ........................................
El mismo ....................... ................
El mismo ..... .................................
El mismo ........................................
Raimundo García .......................
Lorenzo Concejo ..........................
Pedro Barrios ...............................
El mismo ........................................
José Merino ........ ..........................
El mismo ........................................
Victoriano González ....................
Ignacio R ojo ...............................
Manuel Olave .......... ....................
Antonio Jalón ................... ...........
El mismo .........................................
Brigeliano Calzada ....................
Venancio Guerra ..........................
Pedro Rojo ..................................
Pedro Barrios ...............................
El mismo ........................... ............
El mismo ........................................
El mismo ........................................ .
El mismo ........................................
El mismo ................................... .
El mismo .................. .....................
El mismo ........................................
El mismo ..... ,........ .......................
El mismo ............................ ..........
Francisco Carato .........................
Emilio Germán .............. .............
Francisco Carato .........................
Wachan Suass .............................
Doroteo Puertas .........................
Manuel Olave ..............................
Hr. Manuel García .....................
Pag. Obras Públicas ..................
Martín Moguero .........................
Estefanía Saguero .......................
Martín Moguero .........................
El mlsmp .................. ............ ........
Manuela Gómez ..........................
Eladio Calvo ................................
Valentín Carrera ..........................
Dep Hacienda ........................... .
Martín Moguero ............
Ramón Altolagujrre ...................
Hrs. Francisco Domínguez 
María Moguero ............................

128,96
21,63

482,04
90.56
50.00 
7,48

13.89 
289.02

10,51
66,43
5885
32.29 
10.37 
66,23
30.70
40.00 
10.34

100,00
179,52
59,73
0,89

68.70 
6,51

25.00
13.70
25.00 

244,55
25.00 
47,55

600,00
0.20

63,33
8.50 
5,28

73.71 
1,95 
0,66

40.86
3,91

22.00
178.75 

3,45 
0,28

60.00
75.00 

0,58
125.00 
130.10
500.00 

, 250,00 
. 102,40

84.00
25.00 
8,35 
4.30

13,91
61,85

6,41
5Q,38
40,96
17,19
14.90 

9,00.
500.00

81.00 
O,0Q

250.00 
5,00

82,65
12.57 
24,14

250.00 
25,00

885.75 
. 250,00

27,25
29.18
60.50
60.30 

1.500.00
4253 
16.27 

. 250,00
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Fechas
constitución

N ú m e r o s  d e
T i t u l a r Importeentrada Registro

25 6 1904
26 6 1904
25 3 1904
27 8 1904 
30 8 1904 
12 9 1904 
16 10 1904
2 1 1905 

12 1 1905
3 2 1905 
3 2 1905 
3 2 1905 
3 2 1905 
3 2 1905 
3 2 1905 
3 2 1905
I 3 1905 
3 3 1905 
3 3 1905
5 4 1905 

19 4 1905 
27 4 1905 
27 4 1905 
27 4 1905 
27 4 1905
27 4 1905 
29 4 1905 
29 4 1905 
29 4 1905 
29 4 1905
29 4 1905
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 6 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905 
30 5 1905
29 7 1905
6 9 1905
6 9 1905
7 10 1905 
7 10 1905

16 10 1905 
37 9 1906
26 9 1900
28 9 1905
30 5 1906 
15 6 1906
23 6 1906 
26 6 1906 
28 6 1906 
28 6 1906
21 1 1907
II 3 1907
22 3 1907 
22 3 1907 
28 3 1907

1 8 1907 
12 9 1907 
22 10 1907 
26 10 1907 
9 U 1907

30 11 1907
31 11 1907
3 1 1908
4 3 1908 
4 S 1908

24 3 1908 
24 3 1908 
21 3 1908 
31 3 1908 
31 3 1908 
SO 4 1908 
30 4 1908 
12 5 1908

757
753
868
869
875
906
908

1
19
52

1
57
58
71
72
92
93
94 

131 
169
177
178
179
180 
54

225
225
227
228
229
230
231
232
233
234
235 
236.
237
238
239
240
241
242
243
244 
24 q
248
249
250
251 
307
438
439 
487 
552 
564
66 
77 

148 
150 
157 
162 
166 
267 
169 
28 
96 

105 
130 
168 
174 . 
318 
346 
330 
378 
415 
452 

2 
18 
28 
46 
66 
66 

. 187 
188 
191 
194 
248

35
36
39
40
41
43
44 

1
19
4
5
7
8
9

14
15
17
18
19 
18
20 
21 
22
23
24 
4

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
47
48
49
50
52
53
54
55
58
59 

1 
2 
8
9

10 x
11 
12 
13
15 
2 
7 
3

12
13
14 

-  19
20
21
23
25
27

1
3
4 
8.
9

10 
12 
13
16 
18 
22

Agustín Alonso ............................
Victoriano González ..................
Martín Moguero ..................
El mismo ...............................
El mismo ..........................
Electra Castellana ......................
José Echevarría ............... .........
Calixto Villarías .............. .........
Floriano García ...........................
Martín Moguero ........................
El mismo ......................................
El mismo .......................................
El mismo ...................................
El mismo ....................................
El mismo ......................................
El mismo ......................................
El mismo .................... .................
El mismo .......... ...........................
El mismo .....................;................
Clinio Rico ...................................
Agustín Burgos ...........................
Martín Moguero ............ .............
El mismo ......................................
El mismo ......................................
El mismo ......................................
El mismo .......................................
El mismo ......................................
El mismo ........ ..............................
El mismo ............................ .........
El mismo ......................................
El misüno ......................................
El mismo ..................................... .
El mismo ....................: .................
El mismo ..................................... ;
El mismo ..................................... .
El mismo ..................................... .
El mismo .......................................
El mismo ...................................
El mismo ......................................
El mismo . .....................................
El mismo ................................
El mismo ......................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo ......................................
El mismo ....................... ..............
El mismo ..................................... .
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo ..................................... .
El mismo .....................................
Francisco Garzó .......................
Martín Moguero .........................
El mismo ......... ...........................
Pedro Martín ..............................
Mariano Gago .............. ............. .
Martín Moguero ..................,....
Alejandro García .......................
Enrique Tordesülas ...................
Martín Moguero ........................
El mismo ........ ........ ....................
El mismo .....................................
El mismo ......................................
El mismo ............. .......................
Antonio Sivelo ...........................
Mártín Moguero .........................
Electra Castellana .....................
Trinidad Rubio ...........................
Depositario Hacienda ...............
Julia Pimentel ............................
Lucas Maceda ..... ......................
Vicente y Eladio García .........
Aurelio Sanz ..... .........................
Antonio Medina .........................
Isidoro Rubio ............................
Alfredo Mingóte .......................
Gregorio Burgos ..... ..................
Mlllán y Raf. Alonso ................
Juan Rodríguez .........................
Recaudador Costas ...................
El njismo ......................................
Isabel Pérea ................................
Jacinto Vallejo .........................?■
Victoriano Mártín .....................
Galo Montero ...........................
Manuel Su Area ..........................
Bernabé González ...... .............
Hrs. Gregorio Velasco ..........
Cavo Pombo ...............................

35.92
607,11
500.00
250.00
250.00
224.72 

23,80
58.00
60.00

500.00
750.00 

„ 1.000,00
750.00
750.00 

. 500,00

. 1.000,00

84,59 
.. 1.000,00

. 750,00

. 750,00 
„ 750,00

750.00 
. 750,00

750.00 
.. 1.000,00 
, 500,00

... 750,00
750.00
750.00 

. 500,00
250.00 

. 750,00
500.00 

, 500,00 
, 250,00

500.00
250.00 

, 750.00
... 750.00 

, 500,00
260.00
250.00
250.00
125.00
250.00
250.00 

... 710,00
223.72 

, 2.500,00
64.00
64.00 

, 500,00
250.00 

4,05
250.00
500.00 
171,99

, 250,00 
136,12
500.00 

2.740,00
11.00

100.00 
205,50
50,00
2,74

133.00
25.00 

100,43
25.00
60.00

250.00
250.00 
65,00
3,00
4.50

14,47

68.41 
138 00

( Continuará,)

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t ia

Peticionario: Don Jaime Prats Blasco.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona,
Capital de la ampliación: 50.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de taller de imprenta con la ins
talación de dos minervas de 34 x 45.

Producción: Vendrá aumentada la ca
pacidad de producción de las dos miner
vas citadas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden' 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir d e ’ la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo • Franco, núme
ro 407. \

Barcelona, 25 de junio de 1954.—El i n 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.923—0 .

Petición: Fundición y Talleres Judas, 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Hospi- 
talet de Llobregat.

Capital de la ampliación: 35.000 pese
tas

Objeto de la peticlóni Instalar una 
fundición de metales no férreos en su 
industria de metalistería.

Producción: 40.000 piezas de adornos 
y herrajes para la construcción.

Maquinaria* Nacional. . k
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por* triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.- .

Barcelona, 25 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.922—0 .

BADAJOZ 

N u e vas  in d u s t r ia s  %

Peticionario: Don José Serratosa Na
dal

Lugar de situación de la industria: 
Badajoz. t x '

Objeto: Instalar una industria de fa
brica de cerveza, cuya maquinaria será 
de procedencia nacional, o de importa
ción el grupo frigorífico y el motór Dies* 
sel. de 200 C. V.

Producción: 40.000 hectolitros anuales
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industríales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabn- 

• cantes nacionales que puedan suminis
trar los elementos cuya importación se 
prevé presenten por triplicado los escJ i‘ 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria.

Badajoz, 3 de Julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

6.920—0 .

Peticionarlo: Don Pedro Sánchez Gon
zález. . . '

Lugar de situación de la Industria* 
Corte de Peleas
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Objeto: Instalar una central ele pro
ducción y distribución de energia eléc
trica, compuesta de un motor Diessel de 
35 C. V. y alternador de 10 KVA., con 
mi correspondiente red de distribución.

La industria empleará maquinaría y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Badajoz, 1 de Julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez,

.6.918—0,

A m p l ia c ió n  d e  c a p it a l

Peticionario: Manufacturas Valls, So
ciedad Anónima: Viuda de Tolrá, So
ciedad, Anónima, y Fábricas Marqués, 
Sociedad Anónima.

Lugar de situación de la industria: Ba
dajoz.

Objeto: Instalar, como complemento de 
mi industria de hilaturas, adjudicada por 
Orden ministerial de 25 de marzo de 
3 954, de ^cuerdo con el Plan de Bada
joz. 300 telares para la fabricación de 
tejidos de algodón, tipos percal, cretona, 
cTUzadillo, etc., con maquinaria de pro
ducción nacional y extranjera, ya qué 
«sólo será importada una parte de la 
misma.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar los elementos cuya importación se 
solicita, presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Badajoz, 3 de Julio de 1954.—El Inge
niero Jefe. A. Martínez.

6.919-0.
CORDOBA’

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: Don José de Castro y 
Porras.

Objeto: Instalar una línea aérea trifá
sica a 5.000 voltios de unos 240 metros, 
con energía procedente de la Compañía 
Sevillana de Electriciad, deriva de otra 
establecida anteriormente por el peticio
nario, y un centro de transformación de 
50 KVÁ. a 4.500+ 5 por 100/230-133 vol
tios para fuerza motriz y alumbrado.

Emplazamiento: T. de Montoro, finca 
«Santa Ana».

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or- 

,den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba, 26 de Junio de 1954—El In
geniero Jefe. M. Gavín.

6.888- 0 .

Peticionario: Ayuntamiento de Pozo- 
blanco.

Objeto: Instalar una línea aérea trifá
sica a 5.000 voltios con energía proceden
te de la línea de Industrias Pecuarias de 
los Pedroches, qúe alimentará un centro 
de transformación de 15 KVA. para fuer
za motriz (aguas potables).

Emplazamiento: Algarrobillo, término 
de Pozoblanco.

No,se precisa importación alguna.
Lo que ¿e publiéa a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba. 28 de Junio de 1954.—El In

geniero Jefe, M. Gavín.
6.889—0,

Peticionario: Don Félix Matilla Pérez. 
Objeto: Instalar una línea aérea trifá

sica a 15.000 voltios con energía proce
dente de don Francisco Luque Sánchez 
(a Castil de Campos), que alimentará un 
centro de transformación de 30 KVA. pa
ra fuerza motriz y alumbrado de la aldea 
de Castil.

Emplazamiento: Castil de Campos
(término de Priego).

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba. 28 de junio de 1954—El In

geniero Jefe, M. Gavín.*
6890—0.

Peticionario: Don Juan Ramírez Sán
chez.

Objeto: Instalar una línea trifásica a 
5.000 voltios con energía procedente de 
la línea de Compañía Sevillana de Elec
tricidad (villa del Río, Veguiila), que ali
mentará un centro ,de transformación de 
10 KVA. para fuerza motriz y alumbrado. 

Emplazamiento: Parcela «La Veguiila». 
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba. 28 de Junio de 1954.—El In

geniero Jefe, M. Gavín.
0.891—0.

LAS PALMAS

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.

Objeto de la petición: Instalar nuevas 
estaciones transformadoras de energía 
eléctrica en San Cristóbal y en Guía 
y ampliar otra en Guanarteme, alimen
tadas las dos primeras por líneas aéreas 
trifásicas a 6.000 V., de 110 metros y 762 
metros de longitud.

Capital: Se invertirán en las Instala
ciones 61.750,06 pesetas, 60.358,62 pesetas 
y 59.689,25 pesetas, respectivamente.

Potencia: 75, 20 y 160 KVA., respecti
vamente.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, sita en paseo 
de Chil. número 15. ,

Las Palmas de Gran Canaria. 1. de 
Julio de 1954.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

6.917—0.

SEVILLA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «La Utrerana, S. A.» 
Objeto: Instalación de una industria 

de sulfonación de aceites de orujo en 
Utrera.

Producción: 4.200 kilogramos de aceite 
de orujo sulfonado en jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará solámente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma pueden presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de deiz días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 3 de Julio de 1954.—El Ingenie
ro Jefe, Manuel Sagréra.

6.921-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR 

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don Dionisio 
Bueno Bueno.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Francisco cíe la Cosa Carvajal. Ca
lle Cuna, número 61.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 1,51 li

tros por segundo.
.Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadalimar.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Castellar de Santiste- 
ban (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33. de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas' de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de Espa
ña, sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que tra ta  de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el pla2o fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de .trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos.

Sevilla, 9 de Junio de 1954.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

6.929—O.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

LUGO

Negociado de Electricidad

Desconocido el domicilio de las perso
nas cuyos nombres se insertan al final 
de este anuncio, propietarios de fincas 
afectadas por la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente dei 
proyecto de una línea de transporte de 
energía eléctrica a  132.000 voltios para 
suministrar flúido desde la subestación 
de Villalba a- Lugo, pasando por Cos- 
peito, Begonte, San Vicente de Rábade y 
Otero de Rey, presentado por la Socie
dad Electra del Viesgo, y cuya Informa
ción pública se anunció en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 12 de diciem
bre del año último, con la correspon
diente relación de propietarios de fincas 
afectadas, se hace público en este pe
riódico oficial para- que les sirva de no
tificación del expresado anuncio y pue
dan reclamar, si lo creen conveniente, 
dentro del plazo de treinta días, conta
dos desde la fecha de . la inserción de 
este anuncio, bien ante las citadas Al
caldías o en esa Jefatura, sita en la 
ronda del General Primo de Rivera, nú-
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mero 36. de esta capital, pudiendo tam
bién examinar en esta Jefatura el ci
tado proyecto en el expresado plazo.

Lugo, 2 de julio de 1954.—El Ingeniero 
Jefe -(.ilegible).

Relación que se cita

domingo Zapata.
José Varela Mourice.
Antonia Núñez Romay.
Piedad Meilán.
Josefa Arias Castro.
Virtudes Carreira.

2.729—O.

A Y U N T A M I E N T O S

EL FERROL DEL CAUDILLO

Habiendo quedado desierto eí anterior, 
se anuncia segundo Concurso-subasta .por 
obras de ampliación y reforma del Mer
cado Central de está ciudad, con arreglo 
al presupuesto de 3.673.017,07 pesetas.

El plazo para la ejecución de las obras 
se fija en el de dieciocho meses, veri
ficándose los pagos por certificaciones.

En el Negociado de Obras de este 
Ayuntamiento se encuentran de mani
fiesto los pliegos, Memorias y demás do
cumentos que integran el expediente. En 

,el «Boletín Oficial» de esta provincia de 
Jos días 24 de febrero y 25 de junio 
del año en curso se insertan los pliegos 
de" condiciones extractados.
1 La garantía provisional asciende a pe
setas 73.460,34, y la definitiva, a 146.920,68 
pesetas.

Modeló de proposición

Don ...... -..i, de ....... años de edad, es
tado ............ domiciliado en   , calle
de ......... ,, piso.  número ......... pro

ces ión  ......... (en nombre propio o en
representación de don  ........   de .......
años de edad, de estÉtlo, domiciliado en 

calle de .......... , número ........  pi
so ......  según poder» bastanteado, que
se . adjunta), enterado del anuncio del 
segundo concurso-subasta por obras de 
reforma y ampliación del 'Mercado Cen- 

. tral de El Ferrol del Caudillo, me com
prometo á realizarlas en la cantidad de 
   pesetas (en letra) ........... cénti
mos (en letra), ateniéndome estrictamen
te a todas y a cada upa de las condicio
nes establecidas en el pliego y documen
tos adicionales, que acepta.

(Fecha y  firma del proponente.)
l^as .proposiciones se presentarán en la 

Secretaría del Ayuntamiento ’ en horas 
de once a trece, durante el plazo de vein
te días hábiles, a contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La apertura de. pliegos ten drá , lugar 
al día siguiente hábil de haber trans
currido los veinte días señalados para 
la presentación de proposiciones y con 
arreglo, a lo que disnóne el artículo 39 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Casa Consistorial de El Ferrol del Cau
dillo, 1 de julio de 1954.—El Alcalde-Pre
sidente, Francisco Dopico González. ' ;

1.990—0 .

TARRAGONA

C oncurso

.En cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento, y cumplidos los 

‘ trámites legales correspondientes sin que 
"se haya presentado i eclaqmción alguna, 
se convoca el oportuno concurso para la. 
instalación .de nuevas cámaras frigorífi
cas en el mercado de la Independencia, 
,V prestación del servicio correspondiente 

. por' un plazo de veinticinco años, con

arreglo a la Memoria, pliego de condicio
nes facultativas y económico'- adminis- 
tiativas, presupuesto y planos que inte
gran el proyecto aprobado, comprendien
do el primero de los dos citados aspec
tos de qué consta este concurso el sumi
nistro e instalación por cuenta del ad- 

< judicatario de los'materiales y elementos 1 
necesarios para el establecimiento de di
chas nuevas cámaras, con arreglo al 
proyecto técnico, que deberá servir de 
base para las proposiciones, y cuyo pre
supuesto de ejecución asciende a un mi
llón setecientas cuarenta y un mil sete
cientas ochenta pesetas, y el segundo as
pecto. que .comprende la concesión 
administrativa de la prestación y explo
tación del servicio de dicha cámara por 
el indicado período de veinticinco años.

Con respecto, tanto a la opción al con
curso como a la adjudicación del mismo 
en sus dos citadas partes, se establece 
que dicho^ suministros e instalación y 

' consiguiente prestación del servicio serán 
a cargo de «empresa, única, siendo recha
zadas cualesquiera proposiciones tenden
tes a adjudicarse únicamente bien el 
suministro e instalación o bien la- pres
tación del servicio.

Las proposiciones para optar al pre
sente concurso, extendidas en papel de 
Timbre de la clase sexta y . reintegradas 
con sello mufiicipal de 4,50 pesetas, serán 
fci muladas sin sujeción a modelo oficial 
en atención a las especiales caracteréti
cas del mismo, pudiendo presentarse en 
el plazo que media entre el día siguien
te al de la aparición del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y et anterior al .en que Laya de 
llevarse a efecto el acto de apertura de 

. los pliegos presentados, durante"las ho
ras de diez a doce de la mañana de los 
días hábiles de oficina, en la Secretaría 
Municipal (Negociado de Sanidad y Asis
tencia Social). * ;

Los concursantes deberán expreso r de 
manera clara, precisa y concreta las con
diciones en que se comprometen a realizar 
los suministros del material v la insta
lación de las cámaras frigoríficas, acom
pañando al efecto los oportunos Memo
ria, planos y diseños, y ampliaciones tan 
detalladas cómo sea preciso pata formar 
cabal concepto de las condiciones en que 
se prestaría el servicio y coñ detalle de 
las tarifas máximas que pór álquiler 
mensual de las cámaras se. pretenda per
cibir de los usuarios.

; A toda proposición habrá de acompa
ñarse por separado el resguardo acredi
tativo de haberse constituido en la De
positaría Municipal o en la Caja General 
de Depósitos o sus Sucursales la fianza 
provisional de treinta y  cuatro mil ocho
cientas treinta y cinco pesetas con se
senta céntimos, que deberán ser precisa
mente en metálico, valores del Estado, 
Provincia o Municipio o Cédulas de Cré
dito Local, cuya fianza, el que resulte 
adjudicatario, deberá completar dentro 
de los diez días siguientes al en. que le 
sea notificada la adjudicación hasta la 

• cuantía de sesenta y nueve mil seiscien
tas setenta y una pesetas con veinte cén
timos.

Las proposiciones se entregarán bajo, 
sobre cerrado en cuyo anverso deberá 
hallarse escrito y firmado por el licita- 
dor lo siguiente: «Proposición para op
tar al concurro para la instalación de 

-nuevas cámaras frigoríficas en el merca
do de la Independencia y concesión del 
servicio correspondiente durante un pe
ríodo de veinticinco años.»

'El acto de apertura de pliegos optan
do al presente concurso tendrá efecto en 
estas Casas Consistoriales a i as doce ho
ras dei primer día nó feriado ui;a vez 
transcurridos los veinte hábiles siguientes 
al de la Publicación del presente anuncio 
eh é l  BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, bajo la Presidencia d e l.ilustre señor 
Alcalde ó  Concejal en quien delegué

y con asistencia del señor Teniente de 
Alcalde de Sanidad y Asistencia Social o 
quien asuma legalmente las funciones del 
mismo, y del señor Secretario de la Cor
poración, quien dará fe del acto.

Dentro de los quince días siguientes al ' 
de la apertura de pliegos se procederá 
por . parte de ■ una comisión técnica, in
tegrada en la forma prevista en el plie
go de condiciones, al estudio de las pro
posiciones presentadas, y como resultado 
ele dicho estudio formulará a la Corpo
ración el correspondiente informe acer
ca de la mayor o menor ventaja de las 
proposiciones presentadas.

Serán de cuenta del concesionario to
dos los gastos que origine la instalación 
y prestación del servicio, así como todos 
aquellos que se deriven de la celebración 
del presente concurso, tales como anun
cios, formalización del contrato, impues
tos. etc.

En todo lo no previsto en *él vigente 
pliego de condiciones, el presente con
curso sé regirá por lo qué se dispone en 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero 
d e ' 1953, y por cuantas otras disposicio
nes legales regulen la materia.

Tarrasa, 25 de junio de 1954.—El Al« 
calde accidental (ilegible).

1.989—O.

ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 

COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 
Y BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a cotización oficial
' Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 25 del actual, y eñ uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y ios Reglamentos general de 
Bolsas e interior de ’ la de. Madrid, ha 
acordado que se admitan a contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción. oficial de esta Bolsa .de Comerció 
15.456 acciones ordinarias, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada uña, to
talmente d e s e m b o l s a d a s ,  números 
1.901.081 al 1.916.536 incluive, que han 
sido emitidas y puestas en circulación 
por «Hidroeléctrica Española, S. A.».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.
. Madrid, 30 de junio de 1954.—El Se
cretario accidental, RaSael Ruiz y Ruiz. 
Visto bueno: el Síndico-Presidente, Pa
blo Arizmendi.

6.898—P. '
— __ , . *■— >   -J

CALZADOS COLOMA, S. A.

ALMANSA
Se convoca a los séñores accionistas de 

esta Sociedad para celebrar Junta gene
ral extraordinaria en el domicilio legal 
de la Compañía, plaza de San Roque, nú
mero 15, Almansa (Albacete), el día 23 de 
julio de 1954, en primera convocatoria, 
a las once floras, y para, en su caso, en 
segunda convocatoria, el día siguiente, a 
las diecisiete horas, con el siguiente or
den del día:

Adaptación de los Estatutos por que la 
Compañía s$ rige a las disposiciones de 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, de 17 de julio de 1951, 
conforme al proyecto que obra a dispo
sición de los señóres accionistas en el 
io<ml social.
’ Para ejercitar el derecho de asisten
cia se tstará a lo dispuesto en los ar
tículos 69 y 60 ele la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Almansa; 6 de Julio de'1Í54.—El Vice
presidente del Consejo, Rodolfo Alarcón.

6.989—P.
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COMMERCIAL UNION ASSURANCE COMPAN Y LIMITED 

Balance de la ^Sucursal Española en 31 de diciembre de 1953

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y B a n c o s ...............................................................
Valores mobiliarios ......................................................
Deudores d iv e rs o s .........................................................
Recibos ele pilm as pendientes de c o b r o .................
Cuenta sujeta al Decreto 313 .................... ..............
Carga ele siniestros de m o t ín ....................................

1.135.849 00 
1.466.675.00 

923.288,81 
493.962,35 

5.053.81 
2.774.604,72

Fondo legal para fluctuación de valores ... ... ... 
Comisiones sobre primas pendientes de cobro ... ... 
Siniestralidad de motín a cargo de la Compañía ...
Dirección Central.— L o n d re s ..........................................
Acreedores diversos .........................................................
Cuenta sujeta al Decreto 313 ......................................
Saldo de .Pérdidas, y Ganancias ................................

2.410.850.59
61.207.80
76.516,00

1.849.736,48
890.663.30
593.912.52

5.053.81
911.493,13

6.799.433,69 6.799.433,69

6.924— P.

L A  F R A T E R N A L ,  S . A . 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1953

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Accionistas ................................
Caja ..............................................
Bancos ................... .....................
Valores mobiliarios ........'.........
Recibos de primas pendientes

de cobro .................................
Intereses vencidos pendientes

de cobro .................................
M obiliario e Instalación ...........
Cuentas de valores nomínales

419.000,00
36.620,87
91.969.84
84.477,50

>
1.261.55

9.832,11
9.294,28
7.500,00

Capital social suscrito .......... .
Reservas patrimoniales .........
Idem técnicas legales .............
Provisiones ................................
Acreedores diversos ................
Pérdidas y Ganancias . .........
Cuentas de valores nominales

600.000,00
9.406,47

15.229.50
2.047,30

23.368,55
2.394.33
7.500,00

650.946.15 659.946,15

Cuenta de Pérdidas y Ganancias dei ejercicio de 1953

DEBE ' Pesetas HABER Pesetas

Siniestros .................... ..............
Gastos generales ......................
Producción ..................................
Impuestos ...................................
Reservas técnicas pte. ejercic.
Am ortizaciones ..........................
Saldo aerfeedor .............. ..........

141.981,45
111.259.82
31.311,14
7.841.21

15.229.50
1.032.60
2.394,33

Reservas técnicas ejercic. ant.
Primas ........................ ................
Derechos registro .............
Productos fondos invertidos ...

13.647.50
265.989,35
28.491,25
2.921,95

311.050,06 1 311.050,05

La Fraternal, S. A.f J. Durán Bech, Ge rente. 6.932— P

OBRAS Y  SUMINISTROS, S. A.

Se convoca a 3ünta general extraordi
naria de señores accionistas para el día 
29 de julio, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, bajo el siguiente' orden 
del día:

Adaptación de los Estatutos sociales a 
la vigente Ley sobre Sociedades Anóni
mas.

Pe  no poder constituirse válidamente 
en primera convocatoria, se celebrará en 
segunda el siguiente día, 30, en el mismo 
lugar y hora.

Mataró, 5 de julio de 1954.—El presi
dente del Consejo (ilegible).

6.988—P.

PROTECTORA MONTOREÑA, S. A#

MONTORO

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 26 del 
actual, a las ocho de la tarde, en su do
micilio social, en primera convocatoria*' 
y en segunda, para el siguiente día, a las

ocho y media, con el siguiente orden del 
día:

1.® Reforma de los actuales Estatutos, 
adaptándolos a la nueva Lev.

2.° Concesión al Consejo de la facul
tad de ampliar el capital social, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 96 de 
la antedicha Ley.

Montoro, 5 de julio de 1954 —El Pre
sidente del Consejo de ‘ Administración, 
Ramón Garijo Beníte2.

2.733 bis—P.

IMPRESORES MADRILEÑOS 
ASOCIADOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general, que tendrá lugar 
en el domicilio social, plaza de los Mos- 
tenses. 7. el día 21 de julio, a las ocho 
de la tarde, para someterles a examen y 
aprobación, en su caso, los siguientes 
asuntos:

1.® Adaptación de los Estatutos socia
les a la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

2.° Memoria.
3.° Gestión del Consejo de Adminis

tración.
4.° Balance. y cuentas del ejercicio 

de 1953.
Madrid. 30 de Junio de 1954,
6.974—P.

  -  - -  - - _ - ■ - -

HIDROELECTRICA « UNION 
DE BELMONTE, S. A.»

El Consejo de Administración convoca 
Junta general extraordinaria, en el do
micilio social, en primera convocatoria, 
para el día 26 de los. corrientes, a las 
veinte horas, y si fuera preciso, en se
gunda convocatoria, al siguiente, día 27, 
a la misma hora, con objeto de - acordar 
la adaptación de sus Estatutos a la Ley 
de Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951.

Be!monte. 2 de Julio de . 1954.—El Se
cretario, Ricardo Menénde2 Paz. — Visto 
bueno: el Presidente, Celso Alvarez Gon
zález.

■ 6.955-P.

AGUAS DE PANTICQSA, S. A.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y en cumpli
miento de la autorización concedida por 
la Junta general de* señores accionistas, 
se procederá, a partir del día 1 de agosto 
próximo, al pago de un dividendo del 
4 por 100 a todas sus acciones, por los 
resultados del ejercicio de 1953, con de
ducción de impuestos, o sea á razón de 
18,42 pesetas netas por título, contra en
trega del cupón número 34.

El pago se efectuará en los siguientes 
establecimientos bancarios:

Banco Urquijo de Madrid, y en todas 
sus sucursales.

Banco de Aragón, de Zaragoza, y en 
todas sus sucursáles.

Madrid, 5 de julio de 1954—El Consejo 
de Administración.

6.949—P.

SOCIEDAD ANONIMA «M INA  
CRIST IN A »

O V I E D O
Para adaptar sus Estatutos a la/ Ley de 

Sociedades Anónimas se Convoca la Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
para el día 24 de julio corriente, a las 
cuatro de i& tarde, en el domicilio social, 
en primera convocatoria, y a ,1a misma, 
hora del día-Siguiente, en segunda con
vocatoria.

El Vicepresidente del Consejo de Ad
ministración, en funciones de Presidente, 
Ljiis Sela y Sampil. - ' J

2.763—P.
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CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES  DE MECANICA APLICADA, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  d e  ac

c i o n i s t a s

La de la S. A. Construcciones Industria les de M ecánica Aplicada se reunirá  en su domicilio a las veinte lloras del 25 de julio (o del 26 en segunda convcato- ria) p a ra  t r a ta r  de la reducción de cap ital y adaptación  de los E sta tu tos a la  Ley die 17 julio de 1951.
M adrid, 5 de julio de 1954.
6.993—P*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS D E TRABAJO

LOGROÑO
E dicto

En los autos seguidos an te  esta Mag is tra tu ra  con el núm ero 29 de 1954, y a  que luego se hace referencia, se h a  dictado la Sen tencia cuyo encabezam iesnto y p a rte  dispositiva son .como sigue:
«Sentencia núm . 29/54.—En Logroño a  tre in ta  de  ̂ junio  de m il'novecien tos cincu en ta  y cuatro.—Don José M aría Fernández Azconá, M ag is trad o ' de T rabajo , Suplente especial núm . 1 de esta  cap ital y su provincia, h a  visto* los autos del ju icio sobre reclam ación de pensión de viudedad, seguido a ‘in s tan c ia  de doña M aría  Soto H urtado, de c incuen ta y un años de edad, viuda, n a tu ra l de El Cortijo, y dom iciliada en esta ciudad, Duquesa de la V ictoria, núm . 37, co n tra  el em presario Antonio Aldareguia. m ayor de edad, casado, industria l, en desconocido paradero, y co n tra  el M ontepío Nacional de la  In d u s tr ia  Quím ica, represen tado  en esta  litis por don José M aría Pozancos Burgos, en su calidad de Delegado Provincial de M utualidades y M ontepíos La

borales; y
R esultando . . . . ‘ .7

C onsiderando  T
Fallo; Que estim ando en pa rte  la  dem anda form ulada por M aría Soto H urtado debo condenar y condeno al em presario dem andado, Antonio A ldareguía, ar pagar a  aquélla dos mil seiscientas tre in ta  y seis pesetas con veinte céntimos, y a que continúe en lo sucesivo abonándola; absolviendo al M ontepío de lá In d u stria  Quím ica, dem andado, sin  perjuicio 0e la obligación que pud iera alcanzarle, en el supuesto de que en ejecución de sentencia  sea declarada insolvente la em presa condenada; ordenando que al hacer la notificación de esta sentencia a las partes, con en trega  de copia, se les ad v ierta  que co n tra  ella pueden recu rrir en suplicación p a ra  an te  el T ribunal , C entral de T rabajo , en el térm ino  de cinco días. sujeción a las norm as previstas en la  Ley de 22 de diciem bre de 1949. '
Así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, la  pronuncio, m ando  y firmo.—José M aría F ernández Azcona.— Rubricado.»
Y p a ra  que sirva de notificación en legal form a, al dem andado Antonio Alda* reguia, en ignorado paradero , se expide el presente en Logroño, a  tre in ta  de ju nio de' mil novecientos cincuen ta y cuatro ,—El Secretario  (ilegtble).—Visto bueno: el M agistrado de T rabajo , José M aría  Fernández ‘Azcona.
2.718-A. J.
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JUZGADOS D E PRIMERA INSTANCIA  
E  INSTRUCCION

M AD RID
E d ic t o

Por el presente, que se expide cum-- pliendo lo-m andado ñor este Juzgado de P rim era Instancia  núm ero 18 de esta  capital. en providencia d ic tada en el día de hoy. en autos ejecutivos seguidos a  instancia  del In s titu to  de Crédito pa ra  la Reconstrucción Nacional, que goza del privilegio de la. defensa judicial g ra tu ita , con tra  la Sociedad «Pesqueros de A ltura, S. A.», n a ia  la efectividad de un préstam o hipotecario, im po rtan te  la cantidad de cuatrocien tas cu aren ta  mil pesetas de capital, sus interesas, gastos y costas, se an uncia la ven ta en publica subasta, por tercera vez, v sin sujeción a tipo, el buque em bargado .como de l a . propiedad de la en tidad deudora, que es.Buque de pesca, en construcción, con • casco' de m adera  y propulsión a  vapor, denom inado «Cabuérniga». an tes  «Peña- labra». encontrándose en el siguiente estado de construcibn: T iene colocada la quilla, cuadernas, varengas. baos, sobrer quilla, codastes, popel y proel, curva coral, inda, con trarroda, vagras de fondo, durm ientes y contradurm ientes, y el tre in ta  por ciento del forro. Las m áquinas tienen las bancadas y los cigüeñales fo rja dos. Las calderas tienen  las bancadas fo rjadas y la tubería  acoplada. El buaue , descrito cambió su nom bre por el de «Ca- buém iga» poi acuerdo de la Subsecreta r ía  de Ja M arina' M ercante.Tasado en la can tidad  de qu in ientas ochenta y cinco fnil pesetas.P ara  cuyo rem ate, que ti nd rá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado de P rim era  In s tan c ia  núm ero }8, sito en la calle del G eneral Castaños, núm ero 1, se h a  señalado el día 31 de agosto próximo, a  tas once de su m añana, y se previene:Que p a ra  tom ar p a rte  en esta  te rce ra  subasta, sin sujeción a  tino, deberán consignar previam ente los licitadores en la - Mesa del Juzgado o en el establecim iento  público destinado al efecto, u n a  ca n tidad iyuul, por lo menos, al diez po r ciento del tipo que sirvió de base p a ra  la  segunda subasta, o sea del se ten ta  y cinco por ciento del tipo de tasación.Que no haiv sIc(o suplidos los títu los de propiedad del bu q u e 'd e  que s.e tra ta , n i tam poco aportados: yQue ias cargas o gravám enes an te rio res y los preferentes, si los hubiere, al crédito  del ac tor co n tinuarán  subsistentes. entendiéndose que el rem a tan te  los acen ta  y queda subrogado ep la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate.Y o a ra  su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la  •provincia de S an tander, con veinte días, de antelación, por lo menos, al señalado, se expide el presante en M adrid a  ve in ticu atro  de junio de mil novecientos cincuenta  v cuatro .—El Juez de P rim era  Instancia . Pedro M artín  de H ijas.—El Secretario . Ju lián  Zubim endi.
6 .9 7 6 -A. J .

ARENYS DE MAR 
E dicto

P ar el señor Juez de P rim era In s tan c ia  de esta villa de Arenys de M ar y su partido, v en el expediente de suspensión ele pagos de la en tidad  m ercan til «Vilaró y Llobet, S. A.», se h a  dictado con esta fecha  auto, cuya pa rte  dispositiva es del ten o r siguiente:.«S. S.a. por1 an te  mí el Secretario', dijo: Se declara  a  la en tidad  m ercantil «Vilaró v Llobet. S. A.», dom iciliada en Calella, c a lle -Ju b a ra .’234. en estado legal de su spensión d e  pagos, conceptuándosela como de insolvencia provisional: se convoca a los acreedores de d icha en tidad  a  J u n ta

general para M día tre in ta  de julio pro- ] xinio. y hora de las- once, en, ía Sala Au- j diencia de este Juzgado de P rim era In stan c ia  de Arenys de Mar; a cuales acreedores se c ita rá  por cédula si residen en la plaza, y por c a rta  certificada, con acuse de recibo, que se u n irá  al expediente, a los que residen fuera de ella; hágase, además. publica orla convocatoria m ediante u n .ed ic to  que se fije en el sitio público de costum bre de este Juzgado y otro en el del Juzgado de Calella, y se inserte la pa rte  disoositiva de esta  resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín  Oficial» de esta  provincia y periódicos «Diario de Barcelona» y «Á B C». de M adrid: prevéngase al señor In te rventor que a 's u  tiem po cum pla con lo que dispone el articu lo 12 de la vigente Ley de Suspensión de Pagoj y presente el Procurador señor Castelló Molar, ta n tas  copias de la pronosición de convenio como acreedores a  c ita r.—Asi lo acordó y firm a el señor don Ju lián  G arcía  Es- ta rtú s . Juez de P rim era In s tan c ia  de esta villa de Arenys de M ar v su partido, de que dov fe.—J. G arcía  E.—Ante mí, L ázaro Alvarez.»Y para dar la debida publicidad a la convocatoria a Ju n ta  general de acreedores. se expide' el presente, aue firm o en Arenvs de M ar a  ocho de junio de mil novecientos cincuen ta y cuatro.—El Secretario. Lázaro Alvarez.6.954— A. J.
ASTUDILLO

Don José Herm enegildo M oyna Ménguez, Juez de P rim era In s tan c ia  de M edina de Ríoseco f'on jurisdicción prorrogada al de Astudillo (Patencia).
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se tra m ita  expediente promovido por don Eriberto  Vega Puebla sobre declaración de fallecim iento de su herm ano, don Constancio Vega Puebla, de seásnta y dos añps de edad, hijo de Lucas y de Sa- lustiana, con residencia en Lantaciilla .(Palencia), de cuyo domicilio se ausentó . en-, los prim eros días de abril de mil nove- ciento tre in ta  y siete, sin que se hayan  vuelto a  tener noticias de | mismo.Lo que se hace público en cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo dos mil cu aren ta  y, dos de la Ley de E nju iciam iento Civil. .
Dado en Astudillo a  dieciocho de mayo de mil novecientos cincuen ta y cuatro. El Juez de P rim era  Instancia , J o s é  H. Moyna.—El Secretario , Pedro Santos. 
6.301—Aj J . y 2.a 9-7-954 *

GUÁDIX
E d ic t o

Don Emilio Rodríguez López, Juez de P rim era In s tan c ia  de Guadix.
Hago saber: Que por don. Adrián M artínez Cobo, Abogado y vecino de Alquilé, se h a  promovido an te  este Juzgado expediente de •dominio p a ra  inscribir el que le corresponde sobre las fincas que & continuación se describen, inscritas a  fa vor de don' José A renas Jim énez, por h a ber quedado in terrum pido  el trac to  sucesivo registral. 'F incas.—l.il S uerte  de tie rra  de rega- . dio, con olivos, vides y árboles íru taleá, en térm ino de Folíelas, C añad a del Conejo. de cuatro  fanegas y nueve celemines o una hectárea  97 áreas 3 centiáreas, qu e . linda: Norte, terrenos de los herederos de don Miguel M aría H onrubia y ✓ suerte de tie rra  de don Julio  Vílchez Vilchez; Este, d icha suerte y cam ino de Pedro M artínez; Mediodía, terrenos de don Ju an  Castillo R om ero,'y  Oeste, suerte  de tie rra  de don Julio  Vílchez Vílchez.2.a S uerte de tie rra  de regadío, con vides y olivos, en la C añada dél Conejo, térm ino de Foneias. de .siete celemines y tres cuartillos. 0 23 áreas 84 centiáreas,

que linda: Norte, tie rras  de Julio Vilchez Vilchez y las de los herederos de don M anuel C arrasco Alm ansa: Poniente, terrenos de dichos herederos y la prim era suerte de tie rra  de Julio  Vílchez Vilchez; Sur. los expresados herederos de don M anuel Carrasco Alm ansa. y Levante, Julio Vilchez. Deni.ro de esta lin ca se halla la fuente de la Teja.3.-' S uerte de tie rra  de regadío, con vides v olivos, en los mismos térm ino y para je  que las precedentes. ,de once celem ines y un cuartillo  o 37 áreas 62 centiáreas .66 decím etros cuadrados, que lin da: Norte-, tie rras  de Tos herederos de don Miguel C arrasco A lm ansa y de los de don Miguel M ana  H onrubia; Levante, suerte de tie rra  de don Julió  Vílchez V ílchez;. Mediodía, cam ino del Conejo y cuesta del Cogollero y terreno  de los herederos de don M anuel C arrasco Alm ansa. y Poniente, dichos herederos y suerte de terreno  de Julio Vilchez Vilchez. •
4.a Y o tra  si/erte de tierra, de regadío, con vides' y olivos, en los propios té rmino y para je  que las anteriores, de dos fanegas y seis celemines o 1 hectárea,8 áreas 17 centiáreas, que linda: Norte, te rreno  de los herederos de don Miguel M aría’ H onrubia; Levante y Poniente, , suerte de tie rra  de don Julio Vílchez Vilchez. v Mediodía, herederos de don Ju an  Castillo Rom ero y el cam ino del Co

nejo. .Y en cum plim iento de providencia de esta fecha, se c ita  a don Ju an  José M artínez M anjón y a  los causahab ientes de don José Arenas Jim énez, cuyo dom icilio y actual paradero  se ignoran, y se convoca a  las dem ás personas ignoradas a  quienes puedan perjud icar las inscVip- ciones solicitadas, a  fin de que en el p lazo de diez días com parezcan an te  este Juzgado y aleguen lo que al derecho de los mismos convenga.Dado en Guadix a veintinueve de m ar- . zo de mil novecientos cincuenta y cuatro. El Juez, Emilio Rodríguez.—El Secre ta
rio (ilegible).6.934—A. J.

TOLOSA
Don José T ru jillo  Peña. Juez de P rim era In s tan c ia  de la villa de Tofosa y su partido. ' • ¡

Hago saber: Que a  ins tan c ia  de don Serapio L etam eqdia Arrillaga, m ayor de edad, casado, em pleado y vecino de Or- máiztegui, se. instruye expediente p a ra  . declarar el fallecim iento de José Ja im e A rrieta  Larum be, nacido el 13 de lebrero de 1873 y-.que partió  de Alegría de Oria, como voluntario  d e l . E jército  español en 1889 a la guerra  de Cuba, 'Sin que h a sta  la  fecha se tenga notic ia alguna de su paradero  y existe icia. *Lo que se hace público a  ios efectos del.-artículo 2.042 de la  Ley de E njuiciam iento Civil. /Dado en Tolosa a  tre in ta  de m arzo' de mil novecientos c incuen ta  y  cuatro .—* El Juez, José Trujillo.—El Secre tario  (ile
gible). 1 6.982—A. J. 1.a 9-7-954

MANACOR
Don G erardo M j  T hom as Sabater, Juez de P rim era in s ta n c ia  de este partido .• Por 1̂ presente se pone en general conocim iento que an te  este Juzgado se sigue expediente sobre declaración de fa llecim iento’ de B ernardino A ntich M atas, vecino de S an  Juan , que 'en  1908 m anchó a  América, sin que hay a  vuelto a  saberse de él.Dado en M anacor a  siete de lucio  de mil novecientos c incuen ta, y  cu atro  — El Juez, G erardo Ma Thom ás.—El Secretario  (ilegible)

2.734—A, J. « 1a 9-7-954


